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JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2019-02035 00 

 

En atención a lo solicitado por el memorialista en el escrito que 

antecede se reconoce personería a la Abogada Tatiana Carolina Moya 

Rojas como apoderada judicial del demandante para los efectos y en 

los términos del poder conferido. 

 

Por otra parte se requiere a la apoderada para que informe su 

abonado telefónico y correo electrónico donde pueda ser notificada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veinticuatro (24) de marzo de 2022 

Por anotación en estado Nº 27 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario 
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